
Afio CV Viernes, 11 febrero 1938,-Segundo Afio Triunfal. _ Núm.35

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................... . ...... »e^ei
Semestre .................................... 30
. . ......... 66 —Anua! ......................................

.as suscripciones se solicitarán de 
i,re5 d«l Hogar Pignatelli, calle

le I*sf>ecció* d« 
Pignatelli, 87.

as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■tro postal u otro medio. .

Todos ^s-mRossevenficarán en la Depositaría 
de fondos provinoiale* (Diputación Provincia».

después de transcuLos números que se reclamen
.dós cuatro días desde su publicación sólo se ser- 

irin al precio de venta, o sea a sO cént.mos los del 
ño corriente; 0’75 Ptas.. los del afio antertor. , de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie

"’YoTderechos de publicación de números extraer, 
diñarlo- v suplementos serán convencionales de acuer. 

1 ,on h entidad o particular que lo interese.
d Los anuncios obligados al pago, sólo se 
prerio abono o cuando haya persona en la capital que

.-Hcit-rAn d.l E,™. S, GoW- 
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve- 
.Jdn hc de la primera Autoridad militar.£ tílo recibo de anuncio acompañará un 
deí Bo l e t .n respectivo como comprobante, s.cndo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que 
piar, que se solicitará en el oficio 
ordinal, los Centros

El RorrriN Of ic ia i se halla de 
órenla del Hogar Pignatelli.

a un solo ejetn 
de remisión del

venta en la lm

ros años, una peseta. A
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

gatamente que >oss=ño^ Acides y Jereta^ ^e

•io L<T,hN ¿ -ib»d c i 8iRu ieo t c k -,
T"es secret ríos enidarám ba,c,

::U:nr;^^ deberi verif,carse
le cada semestre

'•a' "'de Africa" suidos i^amón ^eniS
riSTstíp£^ «i en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6-

liciones de! son .obl^aton

'luebl0B de 18 mi8ma Pr0VÍnCfa‘ *
3 de noviembre de 1887). 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Fxcmo Sr • El plazo para incoar los expedien- 
Lxcmo s •. i desaparecidos, es

tes de inscripción ^HecKlos \ 'lo 1 o de la 
Men^íe to de noviembre 'de 1936 dictada^en. cum- 
I" ^"^ado e igu— 

haldSdóYe'Tornn^

míe no han sido inscritos, se dispone:
Los expedientes para inscribir en el Registro Ci

vil fallecimientos o desapariciones a que se refieren 
el Decreto número 67. fecha S de noviemhie 1 
1936 v la Orden del 10 Oel mismo mes v ano. po
drán incoarse en las noblaciones sitas en territorio 
liberado desde la nnblicación de la presente Orden 
en el “Boletín Oficial viel Estado hasta el día 31 
de diciembre de 1938.

Bur<ros, 28 de enero de 1938. — Segundo Ano 
Trinnfal. — Francisco G. Tordana.
Señor Presidente de la Comisión de Justicia.

(Del “Boletin Oficial del Estado” núm. 467, 
de fecha 31 de enero de 1938).

Excrnos Sres.: Acordada por la Presidencia de 
la Tunta Técnica del Estado en 27 de noviembre 
del pasado año la estampación ld«e diversas clases 
de timbres de Correos, entre ellos el franqueo de 

0T5 pesetas, que tiene como características un 
tamaño de 23 por 19 milímetros, con la efigie d. 
Fernando el Católico, en color ver* y con la ins
cripción CORREOS ESPAÑA.- 15 cts.

Ésta Presidencia se ha servido autorizar por la 
presente Orden la circulación de did o efecto 
timbrado con destino al franqueo de la
correspondencia en el interior de .. ■

nini; o-narde a W. EE. muchos anos.
Buíos S * enero de 1938. - Segundo Ano 

Triunfal. — Francisco G ¡ordana.
Sres Presidentes de las Comisiones de Hacien la 

v de Obras Públicas y Comunicaciones.
(Del Boletin Oficial del Estado, num. 4 , 

de fedha 1 dé febrero dle 1938).

Examos. Sres.: Autorizada por esta ^es^Micia, 
en virtud de Orden de 21 de mayo de 1937 la 
emisión de Timbres de Correos, impresos forma 
de bloques, sobre una hoja en blanco de WO j 
140 milímetros, disnongo por la presente que a par 
tir del día 10 de febrero próximo y hasta el 31 < c 
diciembre del año actual, pueda ser franqueadala 
correspondencia con los timbres de la indicada en - 
sión que reúnan las características .sipiientes^ os 
timbres o bloques tienen un valor de fran9ueo ¡o 
tal de 2 pesetas, siendo (-1 precio de venta al publico 
de 4- pesetas, y está commuesto cada Dloque de cua
tro sellos con las viñetas de: la ( alte ral Mma- 
don^a. en color morado y con un valor facial de 
veinte céntimos; la Catedral de .P^a de Mallor^, 
en color roio. con un valor facial de treinta cénti
mos; el Alcázar de Segovia. en color verde con un 
valor facial de cincuenta céntimos, y la Catedial ,le 
León, en color gris, con un valor facial de una pe
seta.

M.C.D. 2022
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Dichos bloques van numerados correlativamente 
y el sobrante que, transcurrido el 31 de diciembre de 
1938, quede de la emisión, será recogido e inutili
zado.

Dios guarde a ^VV. EE. muchos años.
Burgos, 28 'de enero de 1938- — Segundo Año 

Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Señores Presidentes de las Comisiones de Hacienda 

y de Obras Públicas y •Comunicaciones.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 465, 

de fecha 29 de enero 'Je 1938).

SECCION CUARTA
Núm. 488.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

El día 21 de! actual, a las once de la mañana, se cele
brará en esta Delegación de Hacienda y local de Ad
ministración de Propiedades, y simultáneamente en 
la Alcaldía de Zuera, donde se hallan depositados y 
donde podrán examinarse, la subasta en segunda lici* 
tación de los efectos siguientes:

Pesetas
Tres mesas redondas......................................... 105
Dieciocho mesas rectangulares....................... 720
Tres divanes de madera y gutapercha............ 67‘50
Cinco divanes de la misma forma................... 150
Dos ventiladores................................................ 300
Ocho aparatos de luz..................... 200
Tres perchas de madera................................... 9
Tres perchas con gancho de hierro................. 9
Una tablilla de anuncios................................... 15
Una mesa de billar............................................ 500
Dos mesas con paño verde............................... 60
Seis tableros con paño verde........................... 90
Treinta y nueve sillas......................................... 195
Un diván de madera y gutapercha.................... 37
Una nevera........................................................ 450
Una cocina económica....................................... 250
Un molino para café.......................................... 100
Una estufa de hierro.......................................... 80
Cinco tinajas...................................................... 10
Una escalera de madera................................... 15
Un depósito de uralita....................................... 40
Una viga de hierro............................   20

La subasta se verificará por el sistema de pujas a la 
llana, y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

La persona o personas a quienes se adjudiquen los 
efectos están obligadas a satisfacer en el acto su im
porte.

Zaragoza, 4 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. -El Administrador, Marino Goizueta.

* * *

El día 22 del actual, a las once de la mañana, se cele
brará en esta Delegación de Hacienda y local de Ad
ministración de Propiedades, y simultáneamente en la 
Alcaldía de Luesia, donde se hallan depositados y 

donde podrán examinarse, la subasta en segunda lici 
tación de los efectos siguientes:

Pesetas

Cuatro mesas.....................................................  
Dos idem grandes.............................................  
Dos sillas de madera........................................  
Un tablón.......................................................... 
Once taburetes.................................................. 
Uno idem incompleto....................................... 
Tres melenas....................................................  
Una trasca........................................................  
Una escalera. .. . ..............................................  
Una estufa inservible........................................  
Dos pizarras...................................................... 
Dos rastras de nueve rejas..............................  
Un brabant número 2......... ............................. 
Cuatro cuerpos de mariposas...................  • • •
Un timón de olmo............................................  
Un armazón de molón....................... • • ■ • •
Un carro............................................................  
Una caja de estuche........................................  
Dos molones....................................................  
Tres yugos de bueyes......................................  
Uno idem mediano...........................................  
Diez bancos de madera...................................  
Tres idem idem................................................  
Una pipa vacía.................................................. 
Una cafetera...................................................... 
Un filtro............................................................  
Un envasador...................................................  
Un vaso pequeño de licor............................... 
Dos copas de tomar café................................  
Una jarra de cristal..........................................  
Cinco conas de licor........................................
Diez barriles vacíos................. ........................
Dos garrafas con 36 litros de vinagre.............

64
40
6

70
33

1
6
8

16
5

14
120
200
80

7
30

250
5

100
60

8
50

7*50
90

2
6
0‘25
0‘40 
2 
2
3‘75

50
18'80

La subasta se verificará por el sistema de pujas a la 
llana y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

La persona o personas a quienes se adjudiquen los 
efectos están obligadas a satisfacer en el acto su im

porte. .
Zaragoza, 4 de febrero de 1938. — Segundo Año 

Triunfal.—El Administrador, Marino Goizueta.

* » ♦
El día 23 de los corrientes, en segunda subasta y a 

las once de la mañana, se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda y local de Administración de Propiedades 
la subasta de los efectos siguientes, que se hallan depo
sitados en poder de D. Prudencio López, domiciliado 
en Ciprés, núm. 8, 3.°:

Pesetas

Ochenta sillas de madera, de anea.................  
Una mesa de madera........................................  
Cinco banquillos..............................................  
Seis cuadros......................................................
Dos perchas de hierro......................................  
Un contador de luz eléctrica...........................  
Una mesa camilla.............................................  
Un biombo de tres hojas .......................  
Una mesa de escritorio pequeña.....................

La subasta se verificará por el sistema de pujas a la 
llana, y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

La persona-o personas a quienes se adjudiquen los 

240
15
30
10

3
35
10
7

25

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 231

efectos están obligadas a satisfacer en el acto su im
porte.

Zaragoza, 5 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Administrador, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 556. .

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

En vista de la propuesta formulada por el señor 
D. Lucio de Pedro, Jefe del Cuerpo de la Guardia Mu
nicipal, la Alcaldía ha tenido a bien disponer que se 
nombre a D. José Samanes Hualde Auxiliar del Agen
te ejecutivo D. Maximiliano Garralaga, encargado de 
tramitar los expedientes por multas impuestas por el 
Cuerpo de la Guardia Municipal por infracciones al 
bando de la Alcaldía de fecha 20 de mayo de 1935 y 
demás disposiciones adicionales.

Lo que se hace público por medio del presente edic
to para conocimiento del público en general.

Zaragoza, 9 de febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parellada.

Núm. 557.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

No habiéndose presentado al concurso anunciado 
para la adquisición de víveres con destino a la Casa 
Amparo más proposición que la del suministro de vino, 
el Excmo. Ayuntamiento, en sesión del día 2 de los co
rrientes, resolvió declarar desierto el resto del mencio
nado concurso, convocándose por segunda vez, bajo 
las mismas condiciones que la primera, cuyas carac
terísticas aparecen en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia del día 12 del pasado enero. El acto de apertura 
de pliegos tendrá lugar a las doce horas del primer día 
hábil después de los diez siguientes a esta publicación 
en el Bo l et ín Of ic ia l .

Zaragoza, 8 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. 
— Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.

. Núm. 568.

Real Academia de Medicina del Distrito 
de Zaragoza

Anuncio.
Declarado desierto el concurso abierto por esta Cor

poración para otorgar el premio del Dr. Gari en el año 
1937, esta Real Academia, cumpliendo la voluntad del 
testador, distribuirá la cantidad de 1.000 pesetas en que 
consistía dicho premio para socorrer a algún facultativo 
de los que vivan en Aragón que ejerza o haya ejercido 
el arte de curar con toda honraJez y dignidad, e! cual, 
por enfermedad o ancianidad, se halle necesitado o en 
apuros para vivir.

Lo que se hace público para los que se crean con de
recho a ello presenten sus instancias acompañadas de 

los documentos que acrediten los extremos que se men
cionan hasta el día 28 del presente mes, dirigiéndolas 
al Secretario perpetuo de la Real Academia de Medici
na Dr. D. Eduardo de Gregorio García Serrano, calle 
de Don Jaime I, 16.

Zaragoza a 10 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, Ricardo Royo Villanova.

Núm. 407.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De con'íormidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ¡de 1937, he 
mandadlo instruir expediente sobre dieclaraciófi 
de responsabilidad civil contra

Tomás Alcusón Gaspar, vecino de Pradilla de
Ebro. (Expíe. 4.132).

habiendo nombrado Juez instructor a. D. Eduardo 
Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 28 de enero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernadlor civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasiérna (Luis.

Núm. 554

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero idie 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
dé responsabilidad civil contra

Domingo Veintemillas IMartínez, vecino de 
Zaragozíai. (Expíe, núm. 4.133)

Bernardo Rodrigo Herrero, vecino de id.
• (Expíe, núm. 4.134)

Baltasar Alvarez Otal, vecino de M
. (Expíe, núm. 4.135) 

habiemlo nombradlo Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo Mateos, que actuará en el Juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 7 de febrero dle 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasiérna. Luis.

. * ♦ ♦

De con'íormidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
maiMllado instruir expediente sobre declaración 
dé responsabilidad civil contra

José .'dJe Frutos Albareda, vecino de Almonacid' 
de la, Sierra. (Expíe, núm. 4.136)

habiendo nombrado -Juez instructor lai D. Jacinto 
García Monge, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Calatayud.

Zaragoza, 7 de febrero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierrla Luis.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e1 
plazo de quince días hábiles, contados desde 'os 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en ¡a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

482.—Biota
483.—Añón
535.—Utebo

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, loc siguientes documentos para 1937 
pudiendo pres^ .car los vecinos contra aquéllo' 
las reclamaciones que estimen convenientes

Cuentas municipales.
476.—Embid de la Ribera

Expedientes de habilitación de créditos.
543. — Albania de Aragón

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
478.—Villalengua
505.—Artieda
536.- Villafranca de Ebro
539.-Paracuellos de la Ribera
541.--Aranda de Moncayo
543.—Albania de Aragón
564.—Olvés
571.—Terrer

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
481.—Biota

Listas de beneficencia municipal.
564.—Olvés

Ordenanzas de exacciones.
473.—Alfamén

Ordenanzas para formar el repartimiento general 
570.—Villafranca de Ebro

Ordenanzas fiscales que afectan al presupuesto
564. Olvés

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
475 . -Maluenda

Padrón de cédulas personales.
479 .—Torralba de los Frailes
506 .—Paracuellos de la Ribera
540.—Anento
544 .—Cetina
545 . - Fuentes de Jiloca •
561.- Brea de Aragón
5n4. - Olvés
575.—Murero

Presupuesto municipal ordinario.
473.—Alfamén
475.—Maluenda
569.—Bulbuente

Proyecto modificaciones presupuesto municipal.
574.—Murero

Rectificación del padrón municipal de habitantes .
478.—Villalengua
480.—Anón
505.—Artieda
5ó2. —Purroy
564.—Olvés
569.—Bulbuente
571.—Terrer

Repartim ento general
477.—Villanueva de Gállego

Repartimiento general de utilidades.
505. - Artieda
537.—Plasencia de Jalón
545.—Fuentes de Jiloca
AGON * * * Núm. 567.

Ignorándose el paradero de los mozos que a conti
nuación se expresan, así como el de sus padres, si bien 
se dice habitan en Zaragoza, sin saber su domicilio, se 
les cita por medio del presente para que comparezcan 
a los actos de la declaración de soldados, que tendrá 
lugar el día 20 del actual a las diez de la mañana, o ma
nifestar si se hallan alistados en otro Ayuntamiento, y 
que de no ser así les parará el perjuicio a que haya 
,ugar- . . . L

Los mozos que se citan son los siguientes:
José Gracia Lahuerta, hijo de Jenaro y de Justa; 

nació en este pueblo el día 13 de septiembre de 1917.
José Méndez Esteban, hijo de Félix y de Carmen; 

nació en este pueblo el día II de marzo de 1917.
Eduardo Morales Giménez, hijo de Ceferino y de 

Engracia; nació en este pueblo el día 13 de octubre de 
1917.

Agón a 7 de febrero de 1938. -Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Sebastián Carranza.

AÑON Núm. 568.
Hallándose comprendido en el alistamiento de esta 

villa formado para el reemplazo de 1938 el mozo que 
a continuación se expresa, e ignorándose el paradero 
del mismo y de sus familiares, por virtud del presente 
se les cita para que los días 13 y 20 del actual en que 
tendrá lugar la rectificación y cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados se presenten en 
este Ayuntamiento, advirtiéndoles que si dejan de com
parecer sufrirán los perjuicios consiguientes: ■

Nemesio Peña Pérez, hijo de Rufino y Tomasa. ,
Añón, 3 de febrero de 1938.—Segundo Año 1 riun- 

fal.—El Alcalde, Eusebio Gomara.

BOTORR1TA . Núm. 527.
Ignorándose el paradero del mozo Ramón Maícas 

Piquer, así como el de sus padres Ramón y Miguela, 
incluido en el alistamiento de este pueblo para el reem
plazo del año actual como comprendido en el caso 
5.° del artículo 96 de la Ley de Reclutamiento del Ejér
cito, se le cita por medio de la presente para que com
parezca en esta Casa Capitular, por sí o legal repre
sentante, los días 13 y 20 del actual mes, alinde 
asistir a los actos de cierre del alistamiento y clasifi
cación y declaración de soldados, advirtiéndole que de 
no comparecer será declarado prófugo.

Botorrita a 7 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Eugenio Pío.
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FUENTES DE JILOCA Núm. 531.
Ignorándose el paradero del mozo fosé Soriano Tu- 

bert, número 16 del reemplazo de 1938, hijo de Manuel 
y de Magdalena, de cuyos padres también se ignora 
el paradero, cuyo mozo se halla incluido en el alista
miento de este pueblo como comprendido en el caso 
5.° del artículo 9ó de la vigente ley de Reclutamiento, 
se le cita por medio del presente edicto para que com
parezca en esta Sala Capitular, por sí o persona que 
legítimamente le represente, los días 13 y 20 del co
rriente mes, a fin de presenciar los actos de cierre de
finitivo del alistamiento, y clasificación y declaración de 
soldados, advirtiéndole que de no comparecer sin jus
ta causa que se lo impida será declarado prófugo.

Fuentes de Jiloca a 5 de febrero de 193Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Cipriano Ferruca.

IBDES Núm. 528.
Ignorándose el paradero del mozo jacinto Layunta 

Larena, así como el de sus padres, incluido en el alista
miento de esta localidad para el reemplazo de 1939, 
el cual es hijo dé Vicente y de Luisa, nacido en esta 
villa, se le cita por el presente para que comparezca en 
estas Casas Consistoriales los dias 13 y 20 del actual 
y hora de las once, en que tendrán lugar los actos de 
rectificación definitiva y cierre del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados, advertido que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Ibdes, 4 de febrero de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
—El Alcalde, José Castejón.

LEC1ÑENA Núm. 525.

Formado en este municipio al alistamiento de los 
mozos para el reemplazo de 1940, e ignorándose el 
paradero de los que se expresan en la presente rela
ción, asi como el de sus familiares, se cita a los mis
mos por el presente para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento el día 20 del actual, a las nueve horas, al 
acto de clasificación y declaración de soldados, por sí 
o por persona que legalmente les represente, advir
tiéndoles que de no hacerlo serán declarados prófugos:

Albero Seral Pedro, hijo de Eduardo y Miguela.
Albero Solanas Pedro, hijo de Mauricio y Teresa. 
Bagüés Sancho Máximo, hijo de Gaspar e Ildefonsa. 
Bolea Seral Ignacio, hijo de Francisco y María.
Escanero Murillo Marcelino, hijo de Marcelino y 

Agueda. -
Escanero Pisa Juan-José, hijo de Santiago y Nico- 

lasa.
Giménez Sancho Mariano, hijo de Felipe y Aurora.
Letosa Marcén Sabino, hijo de Julián y María. 
Letosa Vinués Marino,, hijo-de Mariano y juliana. 
Marcén Murillo Antonio, hijo de Daniel y Rosa. 
Mata Sauz Antonio, hijo de Felipe y Rafaela. " 
Murillo Fuentes Pedro, hijo de Angel y María. 
Murillh Marcén Elias, hijo de Feliciano y Francisca. 
Murillo Pérez Ruiz, hijo de Luis y Asunción.
Murillo Solanas Juan-Francisco, hijo de Vicente y 

Anastasia.
Posac Letosa Francisco, hijo de P. Juan y Victoria. 
Ramón Sancho Pablo, hijo dé Juan y Juliana.
Seral Arruego Victoriano, hijo de Mauricio y Mo

desta. - ■ -
Sieso Giménez Antonio, hijo de Mariano y Fruc

tuosa.
Solanas Arruego Tomás, hijo de Pedro y María.
Leciñena, 7- de febrero de 1938.—Segundo Año 

Triunfal.—El Alcalde, Jorge Marcén.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 526.
Desconociéndose el paradero de los mozos Leandro 

Giménez y Giménez y Blas Lahuerta Vidal, que figuran 
incluidos en el alistamiento del actual reemplazo, se 
les cita por el presente para que concurran a los actos 
de rectificación y cierre y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en este Ayuntamiento en 
los días 13 y 20 del actual, respectivamente, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

La Puebla de Alfindén, 7 de febrero de 1938. - Se
gundo Año Triunfal.—El Alcalde, Mariano Lisón.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 566.
Ignorándose el paradero de los mozos del reemplazo 

de 1938 que a continuación se expresan, así como el 
de sus padres, que fueron incluidos en el alistamiento 
de este pueblo como comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 96 del Reglamento vigente, se les cita por me
dio del presente, para que comparezcan en esta Sala- 
Consistorial, por sí o por medio de persona que legal
mente les represente, los días 13 y 20 del actual, a fin 
de presenciar los actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y declaración de soldados, ad
virtiéndoles que de no comparecer serán declarados 
prófugos:

Número 6. Manuel Izquierdo García, hijo de Ramón 
y de Bárbara.

Número 8. José Pérez Redondo, hijo dé José y de 
Lucía.

Número 11. Joaquín Velilla Mingóte, hijo de Ga
briel y de Macaría.

Paracuellos de la Ribera a 8 de febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Quílez.

SALILLAS DE JALON Núm. 474.
D. José Ariza Ariza, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento Constitucional de Salillas de Jalón;
Hago saber: Que por orden recibida de la Comisión 

Central Administradora de Bienes Incautados por el 
Estado, en virtud de expediente instruido por el Juzga
do municipal, se sacan a subasta pública, y por pri
mera vez, la que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a las diez de la mañana del día 12 del 
actual, los muebles y efectos incautados del Centro de 
Unión Republicana y U. G. T. de esta localidad:

Muebles y efectos que se sacan a subasta
Una pianola marcaos. Chuman», con 38 rollos mu

sicales.
Una mesa de madera con tapete de hule.
Otra idem pequeña.
Tres sillas de madera.
Cuatro perchas de madera con tres ganchos.
Una escalera de mano.
Dos cajas de gaseosas sin sus botellas.
Cuatro cajas pequeñas con sus botellas.
Una caja de sifón con nueve botellas je cristal para 

idem.
Un barril de cerveza vacío.
Una tinaja pequeña para agua.
Tres bancos de madera.
Cuatro escupideras de cuca basta.
Una caja con doce botellas de sifón vacias.
Sesenta y seis sillas de madera.
Cuatro mesas cuadradas de madera.
Doce idem de mármol.
Un reloj de pared marca «Trihumph», en marcha.
Cuatro perchas de madera con tres ganchos.
Veinte botellas de cristal para agua.
Cuatro jarras de cristal para cerveza.
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Nueve jarras de cristal de medio litro.
Dos floreros de cristal.
Dos dominós con sus estuches.
Dos cafeteras de zinc.
Un envase de hoja de lata para licores.
Un aparato de luz marca «Continental*.
Una máquina de moler café.
Dos bandejas sencillas.
Una cafetera de cuca para té.
Un depósito para la cocción de café.
Una cacerola grande de porcelana.
Otra idem más pequeña.
Una cocina económica del núm. 6, marca «Salgado 
Una pila de cemento.
Un balde de zinc y un pozal.
Veinticinco garrafas de licores vacías, de diferentes 

tamaños.
Tres persianas.
Una estufa grande con su tubería. , 
Ochenta y tres cucharillas para café. 
Ocho docenas de platos de cuca para café. 
Seis copas de cristal.
Cuatro cajas de galletas vacias.
Seis botellines para servir gotas en el café.
Doce copas para coñac.
Doce vasos para servir licores.
Ocho vasos redondos para los mismos usos.
Ocho copas para servir licores.
Veinte vasos de café sin estrenar.
Ciento seis tazas para chocolate.
Seis idem bastas, con p'ato.
Dos docenas de cucharillas nuevas.
Veintitrés copas de cristal para coñac, 
Una balanza con sus platillos.
Seis pesas, de 100 gramos a 2 kilos.
Siete paños verdes para mesas de juego.
Un tintero de cristal con su pluma.
Dos reglas para rayar papel.
Una libreta de detallista de licores.
Una goma pequeña para sacar licores de los garra

fones.
Los bienes y efectos arriba relacionados se hilan 

en poder de esta Alcaldía.
Los licitadores que deseen tomar parte en la subas

ta deberán depositar en la mesa de la Secretaría, e| 
10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Salillas de Jalón a 4 de febrero de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, José Ariza.

VILLALENGUA Núm. 532.

Hallándose comprendidos en el alistamiento de este 
pueblo formado para el reemplazo del año 1938 los 
mozos que a continuación se expresan, e ignorándose 
el paradero de los mismos y de sus familiares, por 
virtud del presente se les cita para que los días 13 y 
20 del actual en que tendrá lugar la rectificación y 
cierre difinitivo del alistamiento y clasificación y decla
ración de soldado se presenten en este Ayuntamiento, 
advirtiéndoles que el que deje de comparecer sufrirá 
los perjuicios consiguientes:

Gonzalo Navarro Aguaviva, hijo de Antonio y Faus- 
tina; Luis Yagüe Mancebón, hijo de Miguel y Felisa, 
y Leoncio Diez Agreda, hijo de Blas y Encarnación.

Villalengua, 5 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde, Fausto Bueno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 431.
JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación

Por la presente, y en virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 de Zarago
za, se hace saber a los perjudicados en la causa núme
ro 275-1935 contra Francisco Daniel Escusa Elipe, por 
hurto, el derecho que tienen a percibir las siguientes in
demnizaciones: Almacenes García, 311 *32 pesetas; don 
Fernando Lozano, 114‘85 pesetas; D.a Pilar Serón Gra
cia, 2 pesetas; D.a María Serón Gracia; 3 pesetas; 
D.a Consuelo Rubio Gracia, 3 pesetas; D.a Pascuala 
Tena Sánchez, 28 pesetas; D.a Engracia Gracia 
Paúl, 3 pesetas; D.a Concepción Oliver Bernabé, 
2'50 pesetas; D.a Adela Muñoz Lecha, 5 pesetas, y 
D.a María Muiño Tena, 5 pesetas. Y para que conste 

'y llegue a conocimiento de los interesados se publica la 
presente cédula conforme a lo mandado, de que doy fe.

Zaragoza, tres de enero de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario judicial, 
Fernando García Barsala.

Núm. 463.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en sumario 
que se instruye con el número 22 ? de 1937, sobre daños 
por choque de vehículos, se cita por medio de la pre
sente a Eugenio Aguilar, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, a fin de que, dentro del término de cinco días, 
comparezca ante dicho Juzgado al objeto de recibirle 
declaración como testigo en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a cuatro de febrero de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.-El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros de este Banco núm. 1.480, expedida por esta Ca
sa Central a nombre de D. Manuel Lasheras Casama- 
yor o D.a Teresa Sarrate Ansán, se anuncia para que, 
en caso de que alguna persona se crea con derecho, 
se sirva presentarse en estas oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio se considerará anulada, procediéndo
se a expedir un duplicado de la misma, quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 9 de febrero de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal. — El Consejero-Secretario, Salustiano Lon 
Laga.

T1P. HOGAR PIGNATELLl
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